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liarte ©ficial
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso XIII 
y la Reina D.a Victoria Eugenia 
(q. D. g.) continúan sin novedad en 
su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan 
todas las demás personas de la Au
gusta Real Familia.

(De la Gaceta núm. 177.)

REAL DECRETO

En el expediente y autos de com
petencia promovida entre el Gober
nador de Barcelona y el Juez de 
primera instancia de Berga, de los 
cuales resulta:

Que en 31 de Octubre de 1904, 
D. Ramón Sola y Camprubí, pro
pietario, vecino de Bagá, presentó 
demanda de interdicto de recobrar 
contra D. Fancisco Janer y Codina, 
fundándose en los hechos siguien
tes: que llevaba más de treinta años 
de quieta y pacífica posesión de 
una finca situada en término de 
Bagá, llamada Camp de la Creu 
del Olm, de cabida una cuartera y 
un cuartón aproximadamente, que 
linda á Oriente con tierras de Juan 
Casals, mediante un torrente; á Me
diodía con el camino real que de 
Bagá dirige á Cerdaña; á Poniente 
con tierras de Francisco Janer, y 
á Norte con tierras de José Mar- 
guinet; que pocos días antes de la 
fecha de la demanda entró en la 
mencionada finca una brigada de 
trabajadores, por cuenta y encargo 
de D. Francisco Janer y Codina, y 
empezaron á abrir en ella el cauce 
de un canal para conducir agua, y 
que continuando las obras, habían 
despojado al actor de la posesión 
en que se hallaba de la mencionada 
finca; y solicitaba en^definitiva que 
dictara el Juez sentencia declaran
do haber lugar al interdicto, y se 
condenara al demandado á reponer 
las cosas al ser y estado que tenían 
antes del despojo:

Que admitida la demanda y prac
ticadas algunas diligencias, el Go
bernador de Barcelona, de acuerdo 
con el informe de la Comisión pro
vincial, requirió de inhibición al 
Juzgado, fundándose en que don 
Francisco Janer, deseando conver
tir en regadío las tierras de secano 
del manso heredad de su pertenen
cia denominado Creu del Olm, soli
citó el permiso necesario, que se le 
otorgó por el Ministerio de Agricul
tura, para atravesar con una ace
quia el monte Bach de Divi, como 
también parte de un camino veci
nal, respecto del que el Ayunta
miento de Bagá le concedió autori
zación; que en virtud de estas au
torizaciones procedió á la realiza
ción de las obras; que debía tenerse 
en cuenta que el Distrito forestal 
de Barcelona, en 1898, procedió al 
deslinde y amojonamiento del mon
te Bach de Diví, dentro del que se 
ha construido el canalillo de refe
rencia, siendo aprobado definitiva
mente el expresado deslinde, del 
cual no resultó que D. Ramón Solá 
posea ni haya poseido dentro del 
perímetro de dicho monte la finca 
que menciona en la demanda de 
interdicto; que de los hechos ex
puestos surge la siguiente cuestión: 
si el trozo de tierra que el deman
dante denomina Camp de la Creu 
del Olm pertenece al monte Bach 
de Diví, propio del Ayuntamiento 
de Bagá, ó no; que esta cuestión no 
puede resolverse por los Tribunales 
ordinarios, sino por la Administra
ción, según se desprende de la ley 
de 24 de Mayo de 1863 y demás 
disposiciones posteriores; que, ade
más, el expresado monte Bach de 
Divi está incluido en el catálogo de 
los del Estado, y practicado el des
linde del mismo no puede preten
derse disgregaciones de dicho mon
te por la vía de interdicto, sino que 
toda reclamación que respecto de 
aquel acto se intente ha de formu
larse ante la Administración á la 
que corresponde resolverla; que la 

imposición de la servidumbre para 
la conducción de aguas con destino 
al establecimiento ó aumento de 
riegos compete decretarlo á la Ad
ministración, en virtud de lo dis
puesto en el capítulo 9.° de la ley 
de Aguas, y al Ministerio de Agri
cultura cuando los terrenos perte
nezcan á un monte púbico, por lo 
cual la autorización otorgada para 
imponerlo ha sido dictada dentro 
del círculo de las atribuciones de 
la propia Administración; que el 
art. 252 de la ley de Aguas dispone 
que contra las providencias que 
reunan aquel requisito no se admi
tirán interdictos por los Tribunales 
de justicia; que en el supuesto de 
que el terreno en el que se ha cons
truido parte de la acequia perte
nezca á Solá y no al monte público, 
tampoco en este caso podía aquel 
acudir á los Tribunales civiles para 
hacer valer los derechos que le co
rrespondan, sino á la jurisdicción 
contencioso administrativa, de con
formidad con lo preceptuado en el 
apartado 3.” del art. 253 de la ley 
de Aguas:

Que tramitado el incidente, el 
Juez dictó auto declarándose com
petente, alegando que en el mismo 
oficio de requerimiento se reconoce 
la sencillez del asunto de que se 
trata, pues toda la cuestión deba
tida se reduce á determinar si la 
finca Camp de la Creu del Olm 
pertenece al monte Bach de Diví, 
propio del Ayuntamiento de Bagá, 
ó la posee el actor de D. Ramón 
Solá; y desde luego, por el resul
tado de los autos, ha de sostenerse 
lo último, ya que, en primer lugar, 
la descripción que de la finca hace 
en el hecho primero de la demanda 
no controvertido, ni contiene aquel 
extremo, ni en ninguno de sus lin
deros se consigna hallarse dentro 
ni inmediata al expresado monte, y 
en este sentido afirman su posesión 
por más de treinta años tres testi
gos, lo cual es indicio bastante con
cluyente de que la finca de que se 

trata es independiente del terreno 
comunal; en segundo lugar, porque 
en la concesión que se hizo al de
mandado para construir el cauce 
de riego no se consigna si atraviesa 
ó no alguna tierra extraña, y, final
mente, porque en el deslinde del 
monte que aparece practicado solo 
consta haber tenido este lugar y 
sido aprobado por el Gobernador, 
pero no se hace referencia alguna 
á si dentro del mismo existen ó no 
propiedades que pertenezcan á otras 
personas ó entidades, por todo lo 
cual se deduce que la finca Camp 
de la Creu del Olm no tiene rela
ción alguna con el monte deslin
dado, sino que es independiente y 
lo pose-1 el actor D. Ramón Solá; 
que, en este supuesto, nada tiene 
que ver con la cuestión ventilada 
en los autos la concesión que el 
Ministerio del ramo hizo al deman
dado, ni la autorización del Ayun
tamiento de Bagá, ni el deslinde del 
monte público, pues todo esto no 
puede ser obstáculo á que D. Ra
món Solá posee dentro del períme
tro del monte ó fuera de él una 
finca; y aun cuando el monte esté 
incluido en el catálogo de los del 
Estado, no se trata en este litigio 
de disgregarlo, sino del amparo en 
una posesión que ha sido pertur
bada; que, por lo tanto, las citas 
legales que se invocan en el oficio 
inhibitorio no tienen aplicación al 
caso de autos; que el interdicto no 
va dirigido contra ninguna provi
dencia administrativa, sino que en 
él se trata de la apertura ó cons
trucción de un cauce en terreno so
bre el cual el actor, como particu
lar, justifica tener posesión legal, y 
queda limitada á una cuestión de 
carácter civil entre partes, bas
tando la justificación de poseer el 
terreno y el acto de perturbación 
para poder utilizar la via de inter
dicto; y por más que la ley de 
Aguas y otras disposiciones decla
ran la competencia de la Adminis
tración para deslindar lo pertene- 



ciente al dominio público, no hay 
prueba que justifique que en los 
autos hayan surgido controversias 
ni reclamaciones que veden la 
interposición del interdicto ; que 
no se trata tampoco de la imposi
ción de una servidumbre para con
ducción de aguas, á que se refiere 
el oficio inhibitorio,porque para ello 
seria condición indispensable la in
demnización al dueño del terreno, 
según el art. 88 de la ley de Aguas, 
y por tanto no es de aplicar el ca
pítulo 9.°, que cita el Gobernador 
para reclamar la competencia:

Que el Gobernador, de acuerdo 
con el informe de la mayoría de la 
Comisión provincial, desistió de la 
competencia suscitada:

Que interpuesta apelación de esta 
providencia, fué revocada por Real 
orden de 23 de Septiembre último, 
por la que se ordenó al Gobernador 
que insistiera en el requerimiento, 
resultando de lo expuesto el pre
sente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Visto el art. 2.° de la ley orgá
nica del Poder judicial, según el 
cual «la potestad de aplicar las le
yes en los juicios civiles y crimi
nales, juzgando y haciendo ejecutar 
lo juzgado, corresponderá exclusi
vamente á los Jueces y Tribunales»:

Visto el art. 252 de la ley de 
Aguas, según el cual «contra las 
providencias dictadas por la Ad
ministración dentro del círculo de 
sus atribuciones en materia de 
aguas no se admitirán interdictos 
por los Tribunales de justicia. Uni
camente podrán'estos conocer, á 
instancia de parte, cuando en los 
casos de expropiación forzosa pros
criptos en esta ley no hubiere pre
cedido al desahucio la correspon
diente indemnización»:

Visto el art. 557 del Código civil, 
que dice: «Todo el que quiera ser
virse del agua de que puede dispo
ner para una finca suya tiene de
recho á hacerla pasar por los pre
dios intermedios, con obligación de 
indemnizar á sus dueños, como 
también á los de los predios infe
riores sobre los que se filtren ó cai
gan las aguas»:

Visto el art. 558 del mismo Có
digo, según el cual «el que pretenda 
usgr del derecho concedido en el 
artículo anterior está obligado: l.° 
A justificar que puede disponer del 
agua, y que esta es suficiente para 
el uso á que se la destina.=2.° A 
demostrar que el paso que solicita 
es el más conveniente y menos one
roso para tercero.=Y 3.° A indem
nizar al dueño del predio sirviente 
en la forma que se determine por 
las leyes y reglamentos»;

Considerando:
l.°  Que la presente cuestión de 

competencia se ha suscitado con 
motivo del interdicto de recobrar 
promovido por D. Ramón Solá con
tra D. Francisco Jané por haberle 
éste despojado de la posesión en que 
Be hallaba de una finca situada en 

término de Bagá, llamada «Camp 
de la Creu del Olm», realizándose 
el mencionado despojo por el hecho 
de abrir el cauce de un canal para 
la conducción de aguas:

2. ° Que aparece demostrada en 
los autos la posesión alegada por el 
demandante sobre la finca de que 
se trata, que es, por lo tanto, dis
tinta é independiente del monte 
público llamado «Bach de Diví»; y, 
en este supuesto, nada tiene que 
ver con la cuestión objeto del liti
gio la concesión que el Ministerio 
de Fomento hizo al demandado 
para atravesar con una acequia el 
referido monte público:

3. ” Que el interdicto no va di
rigido contra ninguna providencia 
administrativa, sino que en él se 
trata de la construcción de un cau
ce en terreno sobre el cual el actor, 
como particular, justifica tener po
sesión legal, y queda limitada á 
una cuestión de carácter civil, de 
la competencia exclusiva de los 
Tribunales ordinarios:

4. ° Que el art. 252 de la ley de 
Aguas, si bien prescribe que contra 
las providencias dictadas por la 
Administración dentro del círculo 
de sus atribuciones en materia de 
aguas no se admitirán interdictos, 
exceptúa los casos de expropiación 
forzosa previstos en la propia ley, 
si no hubiese precedido la corres
pondiente indemnización, de acuer
do con lo dispuesto en el art. 10 de 
la Constitución del Estado, 4.° de la 
ley de 10 de Enero de 1879 y 349 
del Código civil, caso en el cual los 
Jueces ampararán, y en su caso 
reintegrarán, en la posesión al ex
propiado, pudiendo utilizar los in
terdictos de retener y de recobrar;

Conformándome con lo consulta
do por el Consejo de Estado,

Vengo en decidir esta competen
cia á favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á nueve de Mayo 
de 1906. — ALFONSO. = El Presi
dente del Consejo de Ministros, Se
gismundo Moret.

(De la Gaceta núm. 135.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN CIRCULAR.

Visto el Real decreto de 6 de 
actual, por el que se concede indul
to total á los mozos incursos en las 
penalidades establecidas por la ley 
de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército; en uso de la autorización 
concedida á este Ministerio por el 
art. 4.° de dicha disposición,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido dictar las reglas siguientes 
para la aplicación del expresado 
Real decreto:

1.a Los mozos residentes en Es
paña que deseen acogerse á los 
beneficios del indulto indicado, ex
cepto aquellos que con arreglo á la 
Real orden de 21 de Junio de 1903 
(Gaceta 17 de Julio), en armonía 
con lo establecido en las leyes, de
pendan de otras jurisdicciones, di

rigirán directamente sus instancias 
á este Ministerio, expresando en 
ellas nombre y apellidos, lugar y 
fecha exacta del nacimiento, domi
cilio actual y el Ayuntamiento en 
que fueron y debieron ser alistados. 
Los residentes en el extranjero pre
sentarán sus instancias ante los 
Cónsules respectivos, y éstos las 
remitirán al Ministerio, acompa
ñando además cuantos documentos 
estimen necesario para legalizar la 
situación de los interesados en los 
casos en que por la edad de éstos 
les correspondiese ingresar en ser
vicio activo. Recibidas las mencio
nadas instancias, y previos los in
formes y antecedentes que se pe
dirán á los Ayuntamientos y Comi
siones mixtas correspondientes, se 
dictará por este Ministerio la reso
lución que proceda en cada caso, 
dando traslado de ella á los inte
resados para su conocimiento.

2. a Los mozos comprendidos en 
el art. 2.° del referido Real decreto 
podrán alegar cuantas excepciones 
ó exclusiones les asistan, con su
jeción á los preceptos legales, y re
dimirse del servicio militar.

3. a Los mozos comprendidos en 
algún sorteo anterior conservarán 
el número que les hubiese corres
pondido; los no incluidos en sorteo 
alguno y. que fueran indultados, 
serán comprendidos en el general 
que se verifique para el reemplazo 
inmediato el segundo domingo del 
mes de Febrero de 1907.

4. a El plazo que se fija en el 
art. 3.° del repetido Real decreto se 
entenderá improrrogable, no solo 
para los residentes en la Península, 
sino también para los que se hallen 
en el extranjero. A este efecto, y 
con el fin de que por parte de los 
interesados no se alegue descono
cimiento de la gracia que se con
cede y del plazo que se fija para 
obtenerla, los Gobernadores civiles 
de las provincias y los Cónsules de 
España en el extranjero mandarán 
reproducir la presente Real orden 
en los periódicos oficiales y darán 
á la misma, por cuantos medios 
estén á su alcance, la mayor pu
blicidad posible.

De Real orden lo digo á V....
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V.... muchos
años. Madrid 20 de Junio de 1906.= 
Quiroga.=Sr. Presidente de la Co
misión mixta de Reclutamiento de...

(De la Gaceta núm. 172.)

Gobierno (Üivil
Hallándose vacantes las Subdele

gaciones de Medicina de los distri
tos de Miranda de Ebro y Salas de 
los Infantes, provistas interinamen
te por la Comisión permanente de 
la Junta provincial de Sanidad, se 
anuncian á concurso por el término 
de treinta dias, á contar desde la 
publicación de este edicto en el Bo
letín oficial de la provincia, á fin 
de que los que se consideren en 

condiciones lo soliciten de este Go 
bierno, acompañando los documeu 
tos justificantes deméritos y8er 
vicios.

Burgos 26 de Junio de 1906.
EL GOBERNADOR, 

Germán Avedillo.

Minas.
D. Germán Avedillo, Gobernador 

de esta provincia,
Hago saber: que en este Gobier- 

no se ha presentado por D. Tomás 
Fernández, vecino de esta ciudad 
en el día 21 del actual, un escrito 
para registrar una mina de fosfato 
de cal con el nombre de «Casuali
dad», en término del pueblo de 
Castrillo del Val, Ayuntamiento de 
id., sitio llamado Reviruelos y Las 
Recorbas, designando las dieciseis 
pertenencias que solicita en la for
ma siguiente: Se tendrá por punto 
de partida la última casa que hay 
frente á la Iglesia del pueblo, y des
de donde se medirán al N. 200 me
tros, fijándose la primera estaca; 
desde ésta 400 metros al E., fiján
dose la segunda; desde ésta 400 
metros al S. la tercera, desde ésta 
400 al O. la cuarta, desde esta al 
N. 200 la quinta, quedando cerrado 
el perímetro.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio de 
tercero, he dispuesto, de conformi
dad con lo prevenido por el articu
lo 23 de la ley de Minas de 6 de 
Julio de 1859, se publique en el 
Boletín oficial de la provincia y 
por edictos, que se fijarán en esta 
Capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por es
crito en este Gobierno en el impro
rrogable término de treinta dias, 
en la inteligencia de que transcu
rridos, según el art. 24 de la misma 
ley, les parará perjuicio.

Burgos 26 de Junio de 1906.
Germán Avedillo.

(Eírmidión pmiitcial

Rectificación.
En el Boletín oficial, número 81, 

correspondiente al dia 21 de Mayo 
último, aparece en el extracto déla 
sesión de esta Corporación del dia 
24 de Abril anterior un acuerdo, 
según el cual, fué declarado inca
pacitado para desempeñar el cargo 
de Concejal del Ayuntamiento de 
Castrillo de la Vega D. Maximino 
Acón del Rincón; y como quiera 
que el declarado incapacitado fu® 
D. Marcos Rojo Carrasco y n°e* 
D. Máximo, he dispuesto hacerlo 
público para conocimiento de l°a 
interesados.

Burgos 27 de Junio de 1906.= 
Vicepresidente, Bruno Revilla-



Extracto del acta de su sesión del día 
25 de Mayo de 1906.
Abiertaálas diez y ocho y trein

ta minutos bajo la presidencia del 
señor D. Juan déla Torre y asis
tencia de los Sres. Hortiguela, S.i 
gredo, Val, Castrillo y Zumárraga, 
diose lectura del acta de la anterior 
y quedó aprobada.

Seguidamente se acordó:
—Rogar al Sr. Gobernador con

voque á la Diputación á reunión 
extraordinaria.

—Consignar en acta un voto de 
gracias para los Sres. Gutiérrez 
Ballesteros, Cecilia y Fernandez 
Villarán que constituyen la Comi
sión que ha asistido en representa
ción de la Corporación á la Asam
blea convocada por el Excelentísi
mo Sr. Ministro de Fomento.

—Que se ejecuten las obras ne
cesarias en las habitaciones que 
ocupó la Inspectora de las alumnas 
del Colegio de sordo mudos y de 
ciegos.

—Aprobar una cuenta presenta
da por los Diputados Sres. Me
rino, Revenga y Chico, de los gastos 
ocasionadas con motivo de recibir 
y obsequiar en Aranda de Duero 
al Excmo. Sr. D. Rafael Gasset, Mi
nistro de Fomento.

—Que se entreguen á María San
tos y Casilda Reguero, vecinas de 
esta ciudad, sus hijos Higinio Gar
cía y Félix Zorrilla, asilados en el 
Hospicio provincial.

—Reclamar datos y antecedentes 
para resolver los expedientes que 
á continuación se expresan: El de 
alzada interpuesta por don Isidro 
Cereceda, vecino de Trespaderne, 
contra un acuerdo de esta Corpo
ración que declaró nula la elección 
de Junta Administrativa de Trespa
derne: el instruido con motivo de 
la reclamación formulada contra la 
elección de Junta Administrativa 
de Cebolleros (Valle de Tobalina); 
y el formado sobre conducción de 
los cadáveres de los que fallezcan 
en ei Hospicio provincial al cemen
terio de San José.

—Informar al Sr. Gobernador en 
el expediente de alzada interpuesto 
por D. Nicolás Casas, vecino de Ba- 
ñuelos del Rudrón, contra un acuer
do del Ayuntamiento relativo á 
que dejara expedita una servidum
bre.

—No haber lugar á admitir la re
nuncia presentada por D. Blas Mar
tin del cargo de vocal de la Junta 
Administrativa de Huerta de Arri
ba (Valle de Valdelaguna).

—Que se abonen á D. Francisco 
Vivar 750 pesetas, importe del car
bón suministrado para el Hospicio 
provincial y que se le devuelva la 
fianza.

Remitir á informe de la Dele
gación de Hacienda el expediente 
sobre perdón de contribución ins
truido por el Ayuntamiento de 
Boada de Roa.

En este acto se levantó la sesión 

siendo la hora de las veinte y trein
ta minutos.

Burgos 25 de Mayo de 1906.=E1 
Vicepresidente accidental, Juan de 
la Torre.=El Secretario, Pedro 
Tena.

Extracto del acta de la sesión del dia 
26 de Mayo de 1906.
Abierta á las diez y ocho y vein

te minutos bajo la presidencia del 
Sr. D. Juan de la Torre y asistencia 
de los Sres. Hortigilela, Val, Sagre- 
do, Castrillo y Zumárraga, diose 
lectura del acta de la anterior y 
quedó aprobada.

Seguidamente se acordó:
■—Adquirir una bandera para sus

tituir la que se iza en la parte su
perior del Palacio provincial por 
hallarse en mal estado.

—Que en el dia 31 del actual y 
con el fin de solemnizar el matri
monio de S. M. el Rey (q. D. g.) se 
facilite una comida extraordinaria 
á los asilados del Hospicio provin
cial, alumnos del Colegio de sordo
mudos y ciegos y á los corrigendos 
de la cárcel correccional de Au
diencia.

—Conceder veinte dias de licen
cia al Arquitecto provincial.

—Informar al Sr. Gobernador en 
los expedientes que á continuación 
se expresan: el instruido sobre sus
pensiones decretadas por el Alcalde 
de Miranda de Ebro del cargo de 
Secretario de aquel Ayuntamiento 
á D. Angel Rniz Lao:el de concesión 
de un terreno solicitado por D. An- 
tolin Alonso, vecino de Moncalvillo, 
para edificar una casa: el de alzada 
interpuesta por D. Juan Revenga y 
Revenga, vecino de Tordomar, con
tra una multa de 10 pesetas que le 
impuso el Alcalde: el de reclama
ción formulada por D. José Cob 
Ciruelos,vecino de Cebrecos, contra 
una multa de dos pesetas que le 
impuso el Alcalde; y el de queja 
formulada por D. Angel Ojeda, ve
cino de Cantabrana, de que el 
Ayuntamiento de aquel pueblo des
estimó su pretensión en que pedia 
la nulidad de un repartimiento.

—Reclamar datos y antecedentes 
para informar los expedientes que 
se expresan á continuación: el de 
alzada interpuesta por D. Ensebio 
Samamés García, vecino de Villa- 
hoz, contra un acuerdo del Ayun
tamiento en que se le ordenó el de
rribo de un corral que había edifi
cado: el de multa impuesta por el 
Alcalde de Ameyugo al vecino de 
aquel pueblo D. Santiago Martínez: 
el de responsabilidad declarada á 
D. Rosendo Muñoz, vecino de Pala- 
zuelos de Muñó: el de multa im
puesta á D. Angel Ceniceros, ve
cino de Redecilla del Camino: el 
de reclamación formulada por Don 
Timoteo y D. Julio Sicilia, vecinos 
de Pampliega, contra un acuerdo 
del Ayuntamiento de Palazuelos de 
Muñó que les declaró responsables 
del pago de 506 pesetas; y el ins
truido á instancia de D. Nicolás 

García y ocho vecinos más de Mon
calvillo pidiendo la nulidad de un 
repartimiento.

—Admitir la renuncia del cargo 
de Concejal-del Ayuntamiento de 
Cimillos junto á Sasamón á D. Juan 
Velasco y Velasco.

—Remitir á informe de la Dele
gación de Hacienda los expedientes 
sobre perdón de la contribución 
territorial intruídos por los Ayun
tamientos de San Martin de Rubia
les y Pinilla de los Barruecos.

—Admitir en el Hospicio á Anas
tasio Pérez, de Castrogeriz; Pedro 
Diez, de Espinosa del Camino; Pe
tra Hiera, de Presencio; Isabel Mar
tin, de Aranda de Duero y Primi
tivo García de esta capital.
—Conceder pensión de lactancia á 

Telesforo Delgado, de Pinilla de los 
Barruecos y Paulino Martin, de 
Barbadillo de Herreros.

En este acto se levantó la sesión 
siendo la hora de las veinte

Burgos 26 de Mayo de 1906—El 
Vicepresidente accidental, Juan de 
la Torre. = El Secretario, Pedro 
Tena.

Extracto del acta de la sesión del dia 
28 de Mayo de 1906,
Abierta á las diez y quince mi

nutos bajo la presidencia del señor 
D. Juan de la Torre y asistencia de 
los Sres Hortigüela, Val, Sagredo, 
Castrillo y Zumárraga, diose lectura 
del acta de la anterior y quedó 
aprobada.

Seguidamente se acordó:
—Que el Arquitecto provincial 

se traslade al pueblo de Pancorvo 
para que informe sobre las condi
ciones de seguridad, capacidad é 
higiene que reunen los locales des
tinados provisionalmente para es
cuelas.

—Anunciar el siniestro y pedir 
informes acerca de la exactitud é 
importancia de las pérdidas sufri
das á consecuencia del pedrisco 
que descargó sobre los campos del 
pueblo de Prádanos de Bureba.

—Remitir á informe de la Dele
gación de Hacienda el expediente 
sobre perdón de la contribución 
territorial instruido por el Ayun
tamiento de Fuentelisendo.

—Reclamar datos y antecedentes 
para informar los expedientes que 
á continuación se expresan: el de 
perdón de contribución instruido 
por el Ayuntamiento de Villanueva 
de Gumiel: el de alzada interpuesta 
por D. Gabino Herran, vecino de 
Valle de Tobalina, contra un acuer
do del Ayuntamiento que le declaró 
responsable de 863'16 pesetas: el de 
multa impuesta á D. Damian Ola
lla, vecino de Fuentenebro; y el 
instruido á virtud de reclamación 
de varios vecinos de Belbimbre 
pidiendo la nulidad de un reparti
miento.

—Informar al Sr. Gobernador en 
los expedientes siguientes: el de 
alzada interpuesta por D. Salvador 
Ureta, contra un acuerdo del Ayun

tamiento de Quintana!* de la Sie
rra por el que le negó un aprove
chamiento de pinos; el de reclama
ción formulada por D. Antonio 
Alonso Manzanal, vecino de Zar
zosa de Riopisuerga, contra un 
acuerdo del Ayuntamiento refe
rente á que dejara expedita una 
servidumbre: el de multa impuesta 
á D. Esteban Martínez, vecino de 
Pancorvo: el instruido á instancia 
do D. Pablo Pradera, vecino de esta 
ciudad, solicitando autorización pa
ra establecer una central produc
tora de energia eléctrica en Villa- 
sur de Herreros; y el instruido por 
el Ayuntamiento de Pedrosa de 
Duero solicitando del Gobierno de
S. M. la competente autorización 
para establecer arbitrios extraor
dinarios.

—Que sea recluido en el mani
comio de Santa Agueda el demente 
Benito García y García, natural y 
vecino de Huerta de Arriba (Valle 
de Valdelaguna).

En este acto se levantó la sesión 
siendo la hora de las diecinueve y 
quince minutos.

Burgos 28 de Mayo de 1906.= 
El Vicepresidente accidental, Juan 
de la Torre.=El Secretario, Pedro 
Tena.

IprovitJcncias Sutxiciales
Burgos.

D. Teótimo Lacalle Gómez, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su 
partido,
Hago saber: que en el Juzgado 

de Medinaceli se instruye causa por 
robo, realizado en la noche del 7 
del actual en el pueblo de Mon- 
tuenga, á Dámaso Gordo Rodríguez, 
de las dos caballerías siguientes: 
una muía pelo castaño, de seis 
años, estrecha de hijares y almen
drada de anca; y otra de dos años, 
pelo negro, estrecha de cuerpo, ro
zada de la cabezada, ambas de sie
te cuartas de alzada y herradas de 
las cuatro extremidades.

Lo que se hace saber por medio 
del presente á fin de que llegue á 
conocimiento de todas las autorida
des, asi civiles como militares é in
dividuos de la policía judicial, para 
que desde luego procedan á la bus
ca de las caballerías de referencia, 
y, en caso de ser habidas, las pon
gan á disposición de dicho Juzgado 
de Medinaceli, juntamente con las 
personas que las conduzcan si no 
acreditan cumplidamente su no par
ticipación en el delito que se per
sigue.

Dado en Burgos á 23 de Junio de 
1906. =Teótimo Lacalle. =Por su 
mandado, Marciano Irazu.

Anuncios Oficiales
Instituto Geográfico y Estadístico. 

Capital de Burgos.
Estadística del movimiento natu

ral de la población en el mes de 
Mayo del año actual.

Población, 30.722,



Número de hechos.

Absoluto.—Nacimientos 73, de
funciones 73, matrimonios 24.

Por 1000 habitantes.—Natalidad 
2'38, mortalidad 2*05, nupcialidad 
0'78.

Número de nacidos.

Vivos.—Varones 69, hembras 34. 
legítimos 68, ilegítimos 2, expósitos 
3.—Total 73.

Muertos. — Legítimos 3, ilegíti
mos 2, expósitos 0.—Total 5.

Número de fallecidos.

Varones 33, hembras 30, meno
res de 5 años 13, de 5 y más años 
51.—Total 63.

En hospitales y casas de salud y 
otros establecimientos benéficos 27.

Causas ele las defunciones.
Gripe 4, tuberculosis pulmonar 1, 

otras tuberculosis 1, cáncer y otros 
tumores malignos 1,meningitis sim
ple 2, congestión, hemorragia y re
blandecimiento cerebral 5, enfer
medades orgánicas del corazón 5, 
bronquitis crónica 6, pneumonía 1, 
otras enfermedades del aparato res
piratorio 7, afecciones del estómago 
(menos cáncer) 2, diarrea y enteri
tis (dos y más años) 3, diarrea y en
teritis (menores de dos años) 1, her
nias , obstruccines intestinales 1, 
cirrosis del hígado 1, nefritis y mal

de Bright 1, debilidad senil 2, muer
tes violentas 1, otras enfermeda
des 17, enfermedades desconocidas 
ó mal definidas 4.—Total 63.

Burgos 22 de Junio de 1906. =E1 
Jefe de Estadística, Manuel Esteban.

Alcaldía de Burgos.
No habiéndose presentado para 

ser tallado en revisión Miguel de 
los Santos Santa Maria, núm. 204 
del reemplazo de 1899: la Comisión 
mista de Reclutamiento de esta pro
vincia acordó, en la sesión del dia 
21 del actual,, confirmar el fallo 
adoptado por el Excmo. Ayunta
miento, que tengo el honor de pre
sidir, por el que fué declarado pró
fugo, disponiendo, en su consecuen
cia, que se practiquen las diligen
cias oportunas para su captura y 
conducción.

En tal concepto se le cita, llama 
y emplaza, á la vez que se ruega á 
las autoridades, tanto civiles como 
militares, se sirvan disponer lo con
veniente para la captura de dicho 
mozo, remitiéndole á mi disposición 
con las seguridades debidas, en el 
caso de ser habido, á los efectos 
procedentes.

Burgos 25 de Junio de 1906.=E1 
Alcalde, José Plaza.

MES DE JULIO.
Presupuesto de gastos.

Distribución de fondos por capítulos que, para satisfacer las obligaciones 
de dicho mes y anteriores, acuerda el Ayuntamiento de esta ciudad de 
conformidad con lo que previenen la ley Municipal de 1877 y el Real de
creto de 23 de Diciembre de 1902.

Q Gastos Gastos Gastos
*2. OBLIGACIONES.

de pago 
inmediato.

de pago 
diferible.

de pago 
voluntario. TOTAL.

— — — —
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

——

1 Gastos del Ayuntamiento.......... 4000 1000 )) 5000
2 Policía de seguridad................... 4000 1000 » 5000
3 Policía urbana y rural............... 7000 2000 )) 9000
4 Instrucción pública.................... 500 » » 500
5 Beneficencia................................ 12000 $ $ 12000
6 Obras públicas............................ 15000 5000 20000
7 Corrección pública..................... > 100 )) 100
8 Montes......................................... » ))
9 Cargas y contingente provincial > 45000 15000 60000

10 Obras de nueva construcción... » 60000 10000 70000
11 Imprevistos................................. > 35000 » 35000
12 Ampliación................................. > )) »
13 Resultas....................................... D ))
14 Devoluciones.............................. )) » » ))

Totales...................... 42500 149100 25000 216600

Burgos 18 de Junio de 1906. = El Contador, Fermín Lambarri. = 
V.°B.° = E1 Alcalde, José Plaza.= Ayuntamiento del 20 de Junio de 
1906. =La Corporación aprobó la precedente distribución de fondos. =E1 
Secretario, Isidro Gil. = V.” B.°=El Alcalde, José Plaza.

Alcaldía de Gredilla la Bolera.
Para que la Junta pericial de 

este distrito pueda ocuparse en los 
trabajos preliminares de la rectifi
cación del apéndice al amillara- 
miento que ha de servir de base 
para la contribución territorial de 
rústica, pecuaria y urbana para el 
año 1907, preciso es que los con
tribuyentes de este distrito y los 
hacendados forasteros presenten 
relaciones por duplicado de las 
altas y bajas de la riqueza que ha

yan tenido en el presente año, acom
pañadas de los justificantes necesa
rios y además haber satisfecho los 
derechos á la Hacienda, sin cuyo 
requisito no serán admitidas, y su 
presentación la verificarán en tér
mino de 15 días, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia.

Gredilla la Polera 21 de Junio de 
1906.=E1 Alcalde, Blas Pérez.

Alcaldía de Villaescusa la Sombría.
Terminado el registro fiscal de 

edificios y solares de este distrito, 
se halla expuesto al público en Ib 
Secretaria del Ayuntamiento por 
término de 15 dias, contados desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, con 
objeto de que pueda ser examinado 
por los contribuyentes y presenten 
al mismo las reclamaciones que 
juzguen procedentes.

Villaescusa la Sombría 24 de Ju
nio de 1906.=E1 Alcalde, Casiano 
Briongos.

Alcaldía de Urbel del Castillo.
Terminados por el Ayuntamiento 

y Junta pericial los apéndices al 
amillaramiento por rústica, pecua
ria y urbana para el año 1907, se 
hallan expuestos al público en la Se
cretaría municipal por término de 
quince días, durante los cuales po
drán ser examinados por los contri
buyentes, admitiéndose las reclama
ciones que fueren justas, pues pa
sado dicho término no serán admi
tidas.

Urbel del Castillo 21 de Junio de 
19O6.=E1 Alcalde, Dionisio Lastra.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Madrigalejo.
Palacios de la Sierra.
Celadilla Sotobrin.
Villasilos.
Medinilla.

Respecto de rústica:
Revilla del Campo.

Alcaldía de Medinilla.
En este pueblo se halla deposi

tado un macho entero que fué reco
gido abandonado en el campo por 
el Guarda municipal el dia 17 del 
actual.

La persona que se crea dueño de 
él, puede pasar á recogerle en el 
término de quince dias, previo pa
go de los gastos ocasionados y se
ñas del mismo; pasados los cuales 
se procederá á su venta.

Pangue administrativo de suminis

Medinilla 19 de Junio de 1906.= 
El Alcalde, Angel Palacios.

tros de Vigo.
El Director del Parque administra

tivo de suministros de Vigo,
Hace saber: Que el dia 10 de 

Julio próximo, á las once de su ma
ñana, tendrá lugar en dicho Esta
blecimiento un concurso con objeto 
de proceder á la compra de los ar
tículos de suministro que á conti
nuación se expresan. Para dicho 
acto se admitirán proposiciones por 
escrito, en las que se expresará 
el domicilio de su autor, acompa
ñándose á las mismas muestras 
de los articulos que se ofrezcan á 
la venta, á los cuales se les fijará 
su precio con todo gasto hasta los 
almacenes del citado Parque.

La entrega de los artículos que 
se adquieran se hará: la mitad en 
la primera quincena del referido 

mes y el resto antes de finaliZar 
el mismo por los vendedores ó sus 
representantes, quienes quedarán 
obligados á responder de la cja 
se y cantidad de aquellos hasta 
el ingreso en los almacenes de la 
Administración Militar, entendién
dose que dichos artículos han de 
reunir las condiciones que se re
quieren para el suministro, siendo 
árbitros los funcionarios adminis
trativos encargados de la gestión 
para admitirlos ó desecharlos, como 
únicos responsables de su calidad 
aun cuando hubiesen creido conve
niente asesorarse del dictámen de 
peritos.

Vigo 17 de Junio de 19O6.=Ti- 
moteo Gaiti.

Artículos que deben adquirirse.
Petróleo.
Paja larga para relleno.
Carbón vegetal.

2inunriírs particulares

imprenta do la Diputación Provine*^'

Esta easa es la que más Barato vende siempre,
A 16 pesetas á prueba y garanti

zados por cinco años
Relojes «Cecilia» 

con diez centros y dos contrapivo
tes de piedra y todas sus piezas 
intercambiables.

Al reloj «Cecilia» lo recomien
dan sus resultados admirables.

Inmenso surtido en toda clase de 
relojes y cadenas.

Relojes de bolsillo desde 4 pese
tas, y de pared desde 11 pesetas.

Todo el que haga de gasto en 
esta casa desde 10 pesetas en ade
lante, durante los meses de Julio, 
Agosto y Septiembre, se le hará un 
regalo muy útil y necesario.

Espolón, 2 y 4, junto al Arco de 
Santa Maria. 5

CONSULTA DE CIRUGÍA GENERAL
DEL

DR. ARANGUENA
del Instituto Rubio, de Madrid.
Consulta diaria de once á una. 

Gratuita para pobres; martes y vier
nes, de tres á cuatro de la tarde,

Avellanos, 1 duplicado, pral. 1

RELOJERÍA
DE DANIEL PÉREZ CECILIA, 

Espolón, 2 y 4,—Burgos.

Dr. A. Carazo, 
ex-Interno por oposición de la 
tad de Medicina de Valladolid, T«" 
cólogo auxiliar de la Beneficen»1 

municipal.
Especialista en PARTOS y enferme- 

dades de la MATRIZ.
Consulta diaria de once á una, 

gratuita á los pobres los marte», 
viernes, de tres á cinco.—Calera, 
número 13, Burgos.

Lanas.
Se compran lanas y añinos b 

cas y negras, en sucio y lavado, P 
gándose á los más altos precios, 
el almacén de D. Isidoro Viejo, 
loma, núm. 13, Burgos.


